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Asunto: Respuesta a consecuencia a la cuestión no. 080144424000131 
                        Precedente: (1) Planteamiento de fecha: 24-05 -2024 
 

Chihuahua, Chih., a 29 de mayo de 2024 
 
 
Emmanuel Rodríguez Gutiérrez 
 
En mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua—con fundamento 
en lo establecido en el artículo 6º, párrafo cuarto, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y en el artículo 4º, fracción II, párrafos del uno al tres, de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua; en los artículos  4°, 124, 136,  137, 138, 212 y 213 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Chihuahua; y en los artículos 1º, 2º, 5º, fracciones XIX, XXVIII, XXIX, XXXI, XXXIII, 6º, 7º, 32, fracción III, 33, fracciones 
I, II, III, VII, X, XII, 36, fracciones I, II, lll, VII y Vlll, 37, 38, fracciones II, VI y IX, 40, 46, 47, 54,  55 y 59, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua;—, y en atención a la solicitud identificada 
con el no.080144424000131, a tiempo me comunico con Usted a efecto de notificarle la respuesta que en la normativa 
en la materia se determina. 
  
A continuación, se precisarán los términos de la solicitud formulada; luego se expondrán los datos correspondientes a 
la respuesta institucional, y por último se explicitarán los puntos resolutivos que en atención a la situación sean 
procedentes. 
 

I. Planteamiento de la persona solicitante 

 
Se exponen los antecedentes del caso a fin de que se comprenda el contexto en el que fue formulado el planteamiento 
previamente aludido. 
 

(1) El día 24 de mayo del año 2024, se recibió por medio del Sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT - sistema SISAI 2.0, una cuestión dirigida a la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado 
de Chihuahua. 

Lo que se solicitó fue lo que a continuación se precisa: 

“Descripción de la solicitud: ¿Cuenta con facultades el Congreso Local para revocar el mandato de las 
personas integrantes del ayuntamiento? En caso de que la respuesta sea si, ¿cuál es su fundamento legal? 
 
 Datos complementarios: fundamentos legales para la revocación de mandato 
 
 
En el artículo 4º, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; en los 
artículos 2º, 5º, fracción XIX, 33, fracciones II y VII, 38, fracción II y 40, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Chihuahua, se estatuye que:  
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(a) Las personas tienen derecho a acceder a la información pública, a excepción de la clasificada según las 
pautas establecidas en la ley;  

(b) Los entes públicos administran su Sistema de Información y deben establecer las medidas necesarias 
para la protección de los archivos, con el objeto de evitar su alteración, pérdida, tratamiento, modificación, 
afectación o acceso no autorizado. 
 

(2) Por consecuencia, la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua, determinó divulgar 
la información correspondiente, con base en lo establecido en el artículo 33, fracción X, 36, fracción Vlll, 46 
fracción V y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 

 

II. Difusión 

 
Por este conducto me permito informarle, que la solicitud de información que Usted realizó, fue debidamente analizada 
por la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado y se determinó dar la siguiente respuesta:  
 
En atención a su consulta recibida el día 24 de mayo del presenta año a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia de este H. Congreso del Estado de Chihuahua, me permito dar respuesta en los siguientes términos: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 64 fracción XV inciso F de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua, el Congreso Local, constituido en Colegio Electoral, sí cuenta con la facultad de revocar el mandato a 
cualquiera de los miembros del Ayuntamiento, por causas graves que la ley señale, siempre y cuando se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento previstas en la ley. 
 
XV.    Constituido en Colegio Electoral: 
 
F) Suspender ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de los 
miembros por cualquiera de las causas graves que el Código Municipal prevenga, por acuerdo de las dos terceras 
partes de sus integrantes, siempre y cuando los munícipes hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas 
y formular los alegatos que a su juicio convengan.   
[…] 
 
Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o se procederá según lo 
disponga el Código Municipal. [Párrafo reformado mediante Decreto No. 73-83 publicado en el P.O.E. No.  105 del 31 
de diciembre de 1983] 
 
Cabe señalar que lo anterior no contraviene lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el cual establece que los estados adoptarán para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa el municipio libre; asimismo, en el presente artículo se hace específicamente la mención de que las 
legislaturas locales podrán revocar el mandato de alguno de los miembros del ayuntamiento por alguna de las causas 
graves que la ley señale cumpliendo las formalidades del procedimiento.  
 
Artículo 115.  
[…] 
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Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, 
declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las 
causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para 
rendir las pruebas y hacerlos (sic DOF 03-02-1983) alegatos que a su juicio convengan. 
El fundamento legal en donde encontraremos las causas graves que menciona la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua y la Carta Magna, es el Código Municipal para el Estado de Chihuahua, estableciendo en su artículo 57, 
las siguientes causas de suspensión:   
 
ARTÍCULO 57. Las y los integrantes de los Ayuntamientos, podrán ser suspendidos definitivamente, en los puestos 
para los cuales fueron electos o designados, en los siguientes casos: 
 
I. Quebrantamiento de los principios del régimen federal o de la Constitución Política del Estado; 
II. Abandono de sus funciones, en un lapso de quince días consecutivos, sin causa justificada; 
III. Inasistencia consecutiva, a tres sesiones de Ayuntamiento, sin causa justificada; 
IV. Cuando se susciten entre ellos, conflictos que hagan imposible el cumplimiento de los fines del Ayuntamiento o el 
ejercicio de sus funciones; 
V. Abuso de autoridad, en perjuicio de la comunidad del municipio; 
VI. Omisión reiterada en el cumplimiento de sus funciones; 
VII. Por haber sido condenado durante el periodo para el cual fue electo por delito intencional, excepto los de carácter 
político. 
VIII. Adopción de forma de Gobierno o base de organización política, distintas a las señaladas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado; 
IX. Incapacidad física que impida el desempeño del cargo para el cual fue electo o legal judicialmente declarada; en 
ambas la incapacidad deberá ser permanente. 
X. Ejercer conductas que violan o vulneran los derechos humanos; 
XI. Ejercer conductas de discriminación, de conformidad a la Ley en la materia; y 
XII. Ejercer violencia contra las mujeres en cualquier tipo o modalidad. 
 
En estos casos se aplicará, en lo conducente, lo dispuesto en la Ley de la materia. La resolución correspondiente 
requerirá el acuerdo de por lo menos las dos terceras partes de los integrantes del Congreso del Estado. 
En la hipótesis de que la totalidad de los integrantes del Ayuntamiento se encuentre en alguno de los supuestos 
previstos en las fracciones anteriores, se estará a lo dispuesto en el artículo 59 de este Código. 
[Artículo reformado en su fracción VIII y adicionado con las fracciones X, XI y XII mediante Decreto No. 
LXV/RFCOD/0859/2018 XVI P.E. publicado en el P.O.E. No. 94 del 24 de noviembre de 2018] 
 
En conclusión, el Congreso de Chihuahua sí cuenta con facultades constitucionales y legales para revocar el mandato 
de integrantes de ayuntamientos por causas graves, siempre que se siga el procedimiento legal establecido. 
 
 
 

(1) Por lo precedentemente expuesto, debidamente fundado y motivado, la Unidad de Transparencia del H. Congreso 
del Estado de Chihuahua resuelve:  
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(A) Divulgar la información correspondiente, de conformidad con lo estatuido en el artículo 33, fracción X, 36, 
fracción Vlll, 46, fracción V y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Chihuahua; y a su vez poner para su consulta en la unidad de transparencia la misma. 

(B) Notifíquese al usuario del presente proveído por el sistema de solicitudes de acceso a la información de 
la PNT- sistema SISAI 2.0, con fundamento en lo preceptuado en los artículos 38.o, fracción VI, 46.o, 
fracción II, y 47º de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 

(C) Comunicar a la persona peticionaria que puede interponer ante el Instituto Chihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ICHITAIP o ante la Unidad de Transparencia del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua un Recurso de Revisión con fundamento en los artículos 136, 137, y 
138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Así lo acordó el Mtro. Antonio Olivas Martínez, Titular de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de 
Chihuahua.  

(I) El plazo para hacerlo es dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para 
su notificación;  

(II) Deberá contener el nombre del recurrente o de su representante, y en su 
caso, tercero interesado, y dirección o medio para recibir notificaciones, 
con base en lo estatuido en el artículo 138 fracciones II y III de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Chihuahua; 

(III) Debe precisar el Sujeto Obligado ante el cual se presentó la solicitud de 
información, el acto que se recurre, el número de folio de la respuesta de 
la solicitud de acceso, la fecha en que fue notificada la respuesta al 
solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de la presentación 
de la solicitud en caso de falta de respuesta; las razones o motivos que 
sustenten la impugnación; 

(IV) Asimismo, es necesario adjuntar copia de la respuesta que se impugna 
y, en su caso, de la notificación correspondiente, salvo en el caso de 
respuesta de la solicitud; adicionalmente se podrán anexar las pruebas 
y demás elementos que considere procedentes. 
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